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AMOCVIES

Integridad, Servicio y Beneficio en las
Instituciones de Educacion Superior




Asociación Mexicana de Órganos de Control y Vigilancia 

en Instituciones de Educación Superior, A. C.

REGLAMENTO PARA EL FUNCIONAMIENTO DE COMISIONES DE LA ASOCIACIÓN MEXICANA DE ÓRGANOS DE CONTROL Y VIGILANCIA EN INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR.

Aprobado en votación virtual del 20 de febrero de 2009

Aprobado por Acuerdo de la XXIX Asamblea General Ordinaria, el 5 de marzo de 2009

MODIFICACIÓN, ADICIÓN Y REFORMA AL REGLAMENTO PARA EL FUNCIONAMIENTO DE COMISIONES DE LA ASOCIACIÓN MEXICANA DE ÓRGANOS DE CONTROL Y VIGILANCIA EN INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Asociación Mexicana de Órganos de Control y Vigilancia en Instituciones de Educación Superior, Asociación Civil. En adelante AMOCVIES, surge como una Asociación Civil cuyo objeto es constituir un organismo de carácter profesional, técnico y académico de análisis y asesoría, con los representantes de las áreas de control y vigilancia de las diferentes Instituciones de Educación Superior (I.E.S.) del país, tanto públicas como privadas, respetando su autonomía y confidencialidad, para el aprovechamiento de conocimientos y experiencias que coadyuven a optimizar la calidad del desempeño de las funciones asignadas, profesionalizando a las instancias de control y supervisión y en consecuencia, reforzar la credibilidad de la gestión administrativa en la comunidad universitaria y en la sociedad en general.

Dada la naturaleza legal de la Asociación se protocolizan ante Notario Público No. 114 del Distrito Federal, los Estatutos bajo los cuales ha de regirse y en fecha 20 de enero de 2000, se lleva a cabo la Asamblea Constitutiva de la Asociación en la Universidad Autónoma Metropolitana, donde se formaliza ante la Asamblea la constitución de la Asociación y la presentación de los Estatutos protocolizados. Así mismo se crean la Comisión de Honor y Justicia, y la Comisión de Vigilancia.

Una vez constituida la Asociación y de conformidad a lo establecido por los Estatutos de la AMOCVIES, se crean diversas comisiones de trabajo con el fin de coadyuvar a la Asociación a alcanzar sus objetivos, de lo que resulta necesaria la creación de un reglamento que establezca las directrices bajo las cuales han de regirse las comisiones. Es por ello que durante la II Asamblea Nacional de la Asociación Mexicana de Órganos de Control y Vigilancia en Instituciones de Educación Superior, se le encomendó a la Comisión de Normatividad la creación de un Reglamento para el Funcionamiento de Comisiones de la Asociación. 

El proyecto de reglamento fue presentado en la III Asamblea Nacional llevada a cabo los días 24 y 25 de agosto de 2000, en la Universidad Autónoma del Estado de Morelos, y mediante el acuerdo No. 10/03/00 se ordenó su entrada en vigor a partir de la misma fecha de manera temporal. Así mismo se acordó que se cotejara el articulado del Reglamento con los Estatutos, se estudiara, analizara e hicieran llegar sus comentarios a la Comisión de Normatividad, quien se obliga a realizar las adecuaciones procedentes y presentar el Reglamento definitivo en la próxima Asamblea.

En la IV Asamblea Ordinaria Nacional de la Asociación, la Comisión de Normatividad presenta el proyecto de Reglamento de Comisiones con las modificaciones sugeridas por los miembros y mediante acuerdo No. 11/04/00, se establece que entre en vigencia a partir del 31 de octubre de 2000 de forma definitiva, con la mención de que puede ser modificado en cualquier Asamblea.

Sin embargo con el transcurrir del tiempo y la experiencia adquirida durante la realización de los proyectos encomendados a las diferentes comisiones se ha vislumbrado la necesidad de realizar un análisis y estudio de la normatividad que rige a la AMOCVIES y para el caso especifico, del Reglamento para el Funcionamiento de Comisiones de la Asociación Mexicana de Órganos de Control y Vigilancia en Instituciones de Educación Superior, lo anterior con objeto de estar en posibilidad de establecer y restablecer, en su caso, la estructura, organización y funcionamiento de las comisiones, así como los requisitos, funciones y obligaciones de los integrantes de las comisiones y del Coordinador de Comisiones.

La propuesta de Modificación, Adición y Reforma al Reglamento para el Funcionamiento de Comisiones que se presenta a consideración de la Asamblea, es el resultado de una profunda y exhaustiva revisión al actual Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones en relación con los Estatutos de la Asociación Mexicana de Órganos de Control y Vigilancia de Instituciones de Educación Superior. Enunciando en forma general los siguientes aspectos:

I. Se realiza la corrección ortográfica y de redacción, en su caso, que requieren algunos artículos, ello con la finalidad de que su contenido sea claro, preciso y congruente.

II. Al realizar un análisis y estudio del articulado del Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones en relación con los Estatutos de la Asociación, se vislumbra la incorrecta relación de artículos entre ambos ordenamientos, lo cual obedece a la reforma sufrida en los Estatutos, toda vez que al reformarse cambió su numeración impactando así en el Reglamento para el Funcionamiento de Comisiones.

III. Se establecen los requisitos para ser responsable de la Comisión y relator, así como las funciones de cada uno.

IV. Se establece que los miembros integrantes de las comisiones permanecerán en ellas durante el período de tiempo de tres años, sin perjuicio de que por los intereses de la Institución que representa o por la naturaleza del cargo que desempeñan dentro de su Institución dejen no sólo a la Comisión o comisiones de que se trate sino también a la Asociación. 

V. Es preciso señalar que con motivo de la incorporación de diversos artículos cambia la numeración del presente Reglamento.

Por lo anterior se somete a su consideración la aprobación de la siguiente:

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN, ADICIÓN Y REFORMA AL REGLAMENTO PARA EL FUNCIONAMIENTO DE COMISIONES DE LA ASOCIACIÓN MEXICANA DE ÓRGANOS DE CONTROL Y VIGILANCIA EN INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR.

Capítulo I

Generalidades

Artículo 1. El presente Reglamento tiene como finalidad establecer las bases para la estructura, organización y funcionamiento de las comisiones de trabajo de la Asociación.

Artículo 2. La Asociación establecerá el número y tipo de comisiones, que ha razón de un previo estudio resultare necesario crear para el cumplimiento de sus objetivos.

Las comisiones que al efecto se creen se sujetarán a lo establecido por la normatividad que rige a la Asociación.

Artículo 3. Las comisiones son grupos de trabajo conformados para el análisis, discusión y elaboración de los proyectos que la Asociación, a través de la Asamblea General, del Consejo Directivo, o por iniciativa de sus miembros, promueva para el logro de sus objetivos.

Artículo 4. Las propuestas que las comisiones presenten, deberán sujetarse a lo establecido en el presente Reglamento y demás normatividad aplicable de la Asociación.

Capítulo II

De la naturaleza de las comisiones

Artículo 5. De conformidad con lo dispuesto por el artículo cuadragésimo tercero de los Estatutos de la Asociación, las comisiones podrán ser de carácter permanente o temporal.

Artículo 6. Tendrán el carácter de permanentes aquellas comisiones cuyos trabajos se refieran al quehacer continuo de la Asociación o bien, cuando así lo determine el Consejo Directivo o la Asamblea General.

Artículo 7. Tendrán el carácter de temporales aquellas comisiones cuya función esté prevista para la consecución de un proyecto determinado, para la organización de un evento definido o cuando así lo determine el Consejo Directivo o la Asamblea General.

Para que una comisión sea considerada de carácter temporal, no será necesario que se establezcan fechas precisas de inicio y conclusión, excepto cuando así lo requiera la función encomendada.

Capítulo III

De la creación de comisiones

Artículo 8. El Coordinador de Comisiones deberá proponer al Consejo Directivo en razón de las necesidades que surjan al interior de la Asociación, la creación de determinadas comisiones; así mismo, el Presidente de la Asociación podrá proponer la creación de comisiones, en sesión del Consejo Directivo.

Artículo 9. El Consejo Directivo analizará y en su caso, acordará con carácter provisional la creación de las comisiones que le haya propuesto el Coordinador de Comisiones o el Presidente de la Asociación. Éstas comisiones podrán iniciar sus trabajos de forma inmediata.

Artículo 10. El Consejo Directivo  presentará a la Asamblea General para su aprobación la creación y en su caso, la formalización de las comisiones que hayan sido autorizadas provisionalmente.

Artículo 11. La Asamblea General, en sesión ordinaria, podrá proponer y en su caso, aprobar la creación de alguna comisión que considere necesaria en virtud de la importancia o la urgencia del proyecto de trabajo.

Artículo 12. Las comisiones que no sean aprobadas por la Asamblea General quedarán disueltas y ésta determinará sobre los trabajos o acuerdos que pudieran haber realizado o tomado las comisiones disueltas.

Capítulo IV

De la organización

Artículo 13. Las comisiones se integrarán por miembros asociados, agremiados, fundadores u honorarios de la Asociación, bastando para su incorporación, la manifestación expresa de querer pertenecer a cualquiera de ellas y rendir protesta ante la Asamblea General, haciéndose constar en el acta correspondiente por el Secretario, quien con ello mantendrá actualizada la integración de las comisiones.

Artículo 14. En caso de que la naturaleza de la función encomendada a una comisión requiera que sus integrantes cumplan con determinadas características, el Coordinador de Comisiones, el Consejo Directivo o la Asamblea General, establecerán los mecanismos mediante los cuales será integrada.

Artículo 15. Las comisiones podrán tener invitados, que serán personas que por su experiencia profesional, en el sector público o privado, aporten propuestas para el buen desarrollo de los trabajos que le hayan sido encomendados.

Ninguna comisión podrá estar conformada por un número mayor de invitados que de miembros asociados, agremiados, fundadores u honorarios.

Artículo 16. Las comisiones estarán constituidas por un mínimo de tres y un máximo de siete miembros asociados, agremiados, fundadores u honorarios de la Asociación, de los cuales al menos tres deberán tener la calidad de asociados.

El número máximo de integrantes, sólo podrá exceder cuando la naturaleza de la función encomendada a una comisión requiera de un número mayor de integrantes, previa justificación expedida por el Coordinador de Comisiones y aprobada por la Asamblea General. 

Artículo 17. Los miembros integrantes de las comisiones durarán en su cargo tres años, y no podrán renunciar a él, salvo que por los intereses de la Institución que representa o por la naturaleza del cargo desempeñado en su Institución fuese necesario.

Artículo 18. Los miembros integrantes de las comisiones se obligan a asistir a todas y cada una de las sesiones que se lleven a cabo al interior de las comisiones de que formen parte, así como de las sesiones ordinarias y extraordinarias.

Artículo 19. Los miembros asociados no podrán pertenecer a más de dos comisiones simultáneamente.

Artículo 20. Los miembros asociados tendrán derecho a voz y voto. Los miembros agremiados, honorarios, fundadores e invitados sólo tendrán derecho a voz.

Artículo 21. Los miembros asociados deberán participar activamente en las sesiones de las comisiones, con el  fin de aportar la experiencia y los conocimientos propios de la titularidad del cargo que desempeñan.

Artículo 22. Los miembros asociados integrantes de las comisiones que por causa justificada no asistan a la sesión de que se trate, podrán hacerse representar mediante escrito por un miembro agremiado de su Institución o excepcionalmente, por quienes ellos designen, siempre y cuando el representante pertenezca también a su Institución.

Los representantes no tendrán derecho a voto aunque sí a voz.

Artículo 23. Las comisiones se estructuran de la siguiente forma:

I. Un Responsable;

II. Un Relator;

III. Miembros asociados, agremiados, fundadores, honorarios e;

IV. Invitados.

Artículo 24. El Responsable deberá tener la calidad de asociado para que en caso de empate pueda ejercer su voto de calidad.

Para el caso de que el Responsable no asista a una sesión de trabajo será el Relator quien asuma su responsabilidad debiendo designar de entre los asistentes a la persona que tomará la responsabilidad del Relator.

En ausencia del Responsable y del Relator en una sesión de trabajo, los integrantes asistentes designarán de común acuerdo a las personas que asumirán la responsabilidad del Responsable y del Relator respectivamente.

Lo establecido en los dos párrafos anteriores se aplicará única y exclusivamente para la sesión de que se trate.

Artículo 25. Son funciones del Responsable de la Comisión las siguientes:

I. Presentar a la Asamblea un cronograma de trabajo desde el momento en que le sea encomendada  la responsabilidad, así como uno por cada proyecto encomendado.

II. Presentar propuestas de trabajo al Coordinador de  Comisiones.

III. Dirigir los trabajos de la Comisión.

IV. Convocar a los integrantes de la Comisión a sesiones de trabajo cuantas veces sea necesario.

V. Presentar un informe de trabajo al Coordinador de Comisiones en la última semana de los meses de Enero, Marzo, Mayo, Julio, Septiembre y  Noviembre o en su caso, con una semana previa a la celebración de la Asamblea General.

VI. Presentar las conclusiones de trabajo y su soporte documental al Coordinador de Comisiones.

Artículo 26. El Relator deberá tener la calidad de miembro asociado y sus funciones son las siguientes:

I. Emitir la convocatoria a sesión así como su orden del día, previo acuerdo con el Responsable de la Comisión.

II. Llevar la lista de asistencia.

III. Elaborar las minutas de cada sesión.

IV. Documentar los avances de los trabajos.

V. Elaborar  y hacer llegar la convocatoria a los invitados.

Artículo 27. Los acuerdos al interior de las comisiones se tomarán por consenso y de ser necesario, por mayoría simple de votos. Si hubiere empate, el Responsable de la Comisión tendrá voto de calidad.

Artículo 28. Cuando un miembro asociado, agremiado, fundador u honorario,  integrante de alguna comisión faltare a tres sesiones consecutivas o a cuatro discontinuas, sin causa justificada, causará baja de la Comisión.

Capítulo V

Del Coordinador de Comisiones

Artículo 29. El Coordinador de Comisiones deberá cumplir con las disposiciones señaladas en el artículo trigésimo octavo de los Estatutos de la Asociación y las demás que se establezcan en el presente Reglamento.

Artículo 30. El Coordinador de Comisiones sólo podrá suscribir los trabajos de aquellas comisiones a las que se encuentre incorporado.

Artículo 31. Una vez aprobada la creación de una comisión, así fuera de manera provisional, el Coordinador de Comisiones deberá asistir a la sesión inaugural de la Comisión de que se trate, debiendo tomar protesta a todos y cada uno de sus integrantes, y de común acuerdo establecerán los mecanismos para fomentar una mejor comunicación que permita alcanzar la eficacia de sus trabajos.

Artículo 32. El vínculo entre una comisión y el Consejo Directivo, se establecerá directamente entre el Responsable de la Comisión y el Coordinador de Comisiones, sin perjuicio de las iniciativas que los integrantes de aquélla promuevan con el propio Coordinador.

Capítulo VI

De las sesiones de trabajo

Artículo 33. Para que una comisión sesione, preferentemente se requerirá que la mitad más uno de sus integrantes se encuentren presentes, pero en todo caso los miembros que hayan asistido podrán sesionar. Los miembros que no hayan asistido a la sesión en la que se tomaron determinados acuerdos, deberán ratificarlos en sesión posterior, a menos que se hayan acordado asuntos contrarios a los Estatutos de la Asociación.

Artículo 34. Las comisiones deberán sesionar en las fechas establecidas en el calendario de sesiones, sin perjuicio de que sesionen con mayor frecuencia a fin de que los avances y el resultado del trabajo se presenten en el menor tiempo posible.

Artículo 35. Las sesiones de las comisiones durarán el tiempo que se estime pertinente y al finalizar se levantará acta de los acuerdos que se hayan tomado, debiendo ser suscrita por todos y cada uno de los asistentes.

Artículo 36. En la sesión inaugural de las comisiones, se señalará en el formato anexo a este Reglamento: la denominación y objeto de la Comisión; el nombre y número de miembros que la conforman, así como la calidad de cada uno de ellos y su Institución de procedencia; los miembros que hayan sido electos como Responsable y Relator, respectivamente; los acuerdos tomados, un calendario de sesiones y un cronograma de trabajo, incluyendo, si es posible, la fecha de terminación de los trabajos encomendados.

Artículo 37. En caso de que se suspendan dos sesiones consecutivas por falta de asistencia de más de la mitad de los miembros integrantes de una comisión, el Responsable, el Relator, o cualquier otro miembro de la Comisión comunicará tal circunstancia al Coordinador de Comisiones para efecto de tomar las acciones necesarias que eviten poner en riesgo la consecución del objeto de la Comisión.

Artículo 38. Los lugares, fechas y horarios en que sesionen las comisiones, así como otros mecanismos alternos de trabajo, se decidirán de común acuerdo entre sus integrantes, empleando los medios de comunicación a su alcance.

Artículo 39. El Responsable de la Comisión convocará con quince días de anticipación a los integrantes de la misma y propondrá el orden del día respectivo.

Artículo 40. El Responsable de la Comisión entregará al Coordinador de Comisiones a la brevedad posible las actas de las sesiones, así como un reporte de trabajo, éste último de conformidad con lo establecido por el artículo 25 fracción V del presente Reglamento.

Capítulo VII

De la conclusión de los trabajos

Artículo 41. Las comisiones presentarán por escrito, con la firma de todos los miembros que la hayan integrado, las conclusiones de sus trabajos y/o propuestas al Coordinador de Comisiones, quien a su vez, las presentará ante el pleno de la Asamblea General, previo acuerdo del Consejo Directivo.

Artículo 42. En caso de que así lo acordaren previamente el Coordinador de Comisiones y el Responsable de la Comisión, los acuerdos de ésta podrán presentarse ante el Consejo Directivo y, en su caso, ante la Asamblea General, por conducto del propio responsable, o por el miembro de la Comisión que designaren sus demás integrantes.

Artículo 43. En caso de ser necesario el Consejo Directivo aprobará provisionalmente las propuestas emanadas de los trabajos de una comisión, debiendo ser ratificadas en la siguiente Asamblea General, aplicándose a partir del día siguiente a su aprobación.

Artículo 44. El Consejo Directivo emitirá un acuerdo para el caso de que una comisión deba ser disuelta, debiendo comunicarlo a todos y cada uno de los miembros que hayan formado parte de ésta. 

El Secretario levantará acta de lo actuado y será suscrita por todos los que hubieren intervenido.

Artículo 45. Todo lo no previsto en el presente Reglamento, se acordará por la Asamblea General o por el Consejo Directivo, siempre que no se incurra en contravención con las disposiciones establecidas en los Estatutos de la Asociación.

Artículo Transitorio
ÚNICO. La Modificación, Adición y Reforma del Reglamento para el Funcionamiento de Comisiones de la Asociación Mexicana de Órganos de Control y Vigilancia en Instituciones de Educación Superior, A.C., iniciará su vigencia a partir del día siguiente al de su aprobación definitiva mediante Asamblea General, de conformidad con los artículos décimo sexto fracción XI, décimo octavo fracción I y quincuagésimo noveno de los Estatutos de la Asociación.

ACTA DE CREACIÓN Y/O FORMALIZACIÓN DE COMISIONES

Con fundamento en los artículos cuadragésimo primero y cuadragésimo segundo de los Estatutos, y  13, 31 y 36 del Reglamento para el Funcionamiento de Comisiones, ambos ordenamientos de la Asociación Mexicana de Órganos de Control y Vigilancia en Instituciones de Educación Superior, y en fecha ___________ de _________________ de _________, la _______ Asamblea General ___________________ procede a aprobar la creación de la Comisión de ____________________________, rindiendo protesta todos y cada uno de sus integrantes ante la Asamblea General, acto seguido se procede a requisitar el siguiente formato y anexar, de ser posible, desde este momento el calendario de sesiones y el cronograma de trabajo, éste último, de ser procedente, con fecha de terminación del trabajo.
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ACUERDOS CELEBRADOS:

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	


ANEXOS:

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	


TOMA DE PROTESTA

AL CARGO DE INTEGRANTE DE COMISIONES

Distinguidos miembros asociados, agremiados, fundadores y honorarios; han ustedes externado expresamente su deseo de formar parte integrante de las comisiones que componen y dan vida a esta asociación, asumiendo todas y cada una de las responsabilidades y compromisos que esto conlleva.

Por tanto, en mi calidad de ( Presidente de la AMOCVIES ó Coordinador de Comisiones de la AMOCVIES) y con fundamento en lo establecido por los artículos  13, 31 y 36 del Reglamento para el Funcionamiento de Comisiones de la AMOCVIES, no me resta más que protestar su cargo;

Distinguidos miembros de la Asociación Mexicana de Órganos de Control y Vigilancia en Instituciones de Educación Superior:

Protestan cumplir y hacer cumplir el marco normativo de la Asociación de la que forman parte….


¡! Si Protesto ¡!

Protestan perseguir en todo momento, con todo profesionalismo, ética, dignidad y compromiso, el objeto y los objetivos que persigue la AMOCVIES…

¡! Si Protesto ¡!

Protestan trabajar en la Comisión de la que desde ahora forman parte, con  cuidado esmero y diligencia.


¡! Si Protesto ¡!

Si fuere así; que la Asociación, nuestras Instituciones de procedencia y la Sociedad, se los reconozcan.

Si no cumplieren; que los mismos  se los demanden.

Integridad, Servicio y Beneficio en las Instituciones de Educación Superior.

FELICIDADES

C O M I S I Ó N     D E      N O R M A T I V I D A D 


